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Señora 

SUPERINTENDENTA DE COMPAÑIAS 
Presente.- 

Señora Superintendenta: 

Yo, doctor Mario Ochoa Córdova, en relación a su oficio SC-DGDS- 
RL-86 N*02003 de 20 de febrero del presente año, a Usted digo: 

Me permito adjuntar a la presente, la escritura pública de cesión 
de participaciones efectuada por el señor Ing. Julio César Ormaza Romero 

structora " Ormaza Romero Aguirre Sotomayor- ex-socio de la compañía c 
ORAS C. Ltda", habiendo Cumplido con las disposiciones legales pertinen 
tes. 

  

    
Atentamente, 

  

Dr. MarioOchea-tórdova 
“Mat. 1764.- CA2. 
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CESIÓN DE PARTICIPACIONES — En esta ciudad de fan Francis ooo a a 

DOCTOR JULIP CESAR ORMAZA ROMERO co de Quito, Capital de la R 
JORGE MARCHAWFIALLO * DS o 

NOTARIO 25 A FAVOR DEs pública del Ecuador, hoy oía 
0 eo. o. . eo o 

e ROGER AMADED AGUIRRE SOTOMAYOR martes cuatro de febrero - - 
Y IO A mon EDT A e e e | 

Y OTROS. de mil novecientos ochenta y 
. Q. A a A . A. 

Y POR: Y 96.000,00 seis, ante mí LOCTOR JORGE MA 
. == cd A . o 

- VÍ Z copias.- > UnA FinLLU, núTanió FUSLICO 

1 o A Cenit era Eg Lanas en es o o o o o 

dude ide did e didadidide dida da Jeje VIGESIMO QUINTO De ESTE CANTO! 

11 =— - OS 2 
* comparecen las siguientes personasipor una parte y en calidad de LE 

02 O A] 

DENTE el señor INGENIERO JULIO CESAR DkilaZdÁ ROMERO, casaco s por sus 

13 , — o 
' propios derechos; y, por otra parte en cálidad de CESIONARIOS los s 

t4 

_Moress RUGER AMADEO ALUIRRE SUTOMA YOR, casado ” —suñorita PATRICIA 

15 o AS — » 

JANE TH DEL CARMEN DEL PINO A, Casado, señor GUILLERMO MORA SURBANC eS 
. o — ? 

16 Wi 
casado  , DOCTOR MARIO OCHOA CORDOV asado y GUSTAVO MORA GUERRERO, 

17 
casado  , todos por sus propios derechos. Los comparecientes son 

= "21 acuat Íanos, mayores de edad, legalmente capaces Y hábiles para con 

19 tratar y obligarse; domiciliados y resiqentes en este Cantón y ciudad 
2o Le l A a 

de Juito, los cinco señores Y la señorita en la Ciudad de Ambato, de > 
| , A A - -- 

A : tránsito por esta ciudad a quienes conozco de que doy fe; y dicen -— 

22 que eleve a escritura pública el contenido de la minuta que me entre 

— a a o. mm — A A | 

a 23 
; ' gan cuyo tenor literal es el siguiente. =--SENGR NOTARIO. - En el Li- 

2; ] 24 cr A TT TT TT ES : AAA 

4 j pro de negisctro de Escrituras Públicas a su Caurgouy sírvase insertar 
25 A A 

uña que contiene la cesión de participaciones de una compañía c de reg 26 o A 

2> ponsabilidad limitada, contenida en las siguientes cláusulas . ——- 

COMPARECIENTES.—Comparecen a la culebración de la presente escritur 
2B o LA A 
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¡Pública y por una parte el señor ingeniero JULIC CESAR ORIMAZA ROMERO 

don calidad ce cecentes y, por otra, en calidad de cesionariosiseñor : 
pl ROGER AMADEO AGUIRRE SUTORMAYOR, señorita PATRICIA JANETH DEL CARMEN 

a 2. 
$ 

5 OCL PINO , señor GUILLERMO MORA BURBANO, doctor MARTO OCHOA CORDOVA 
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señor GUSTAVO MORA GUERRERO, todos de macionalidad ecuatoriana, Mayo 
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de tránsito por esia ciudad. —--ANTECEDENTES,.—-Con fecha veinte de mayb 
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yó mediante escritura pública, la compañía Constructora "ORAS Co. LTDA 
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- Peciones que las tiene como socio de la compañía determinada en los al 

Htecedentes, en el número de noventa y seis y, en Fevor de los cesiona- 

mo ciento dieciseis de “quince de julio de mil novecientos ochenta Y 
  

cinco. La compañfa Constructora "URAS C. LTDA",, se constituyó origi- 
  

nalmente con los siguientes ' “socios: Ingeniero Julio César: Ormaza Rome 

r0y, señor Roger Amadeo Aguirre Sotomayor ” doctor Mario Ochoa Córdova 
  

- PI AS 

y señor Gustavo Mora —Buerrero» === PRIMERA,- Lon estos. antecedentes , 

> 

el señor Ingeniero Julio Cósar Ormaza Romero decide ceder sus partici 
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223 

rios , al efecto , media ¿nte Junta General. Universal Extraordinaria de 

    

25 

26 

27 

ciudad de quito a las cieciocho horas del día veinte y cuatro Ge ener 

de mil novecientos ochenta y seis , en el “estudio Jur- Ídico del señor 
  

  A A —! 
      

res de edad y domiciliados en la ciudad de Quito, excepto la señorita 

Patricia Janeth del Carmen del Pino, residente en la ciudad de Ambato» 

de mil novecientos ochenta y cinco) ante el señor doctor Jorge Marcháh 

Fiallo, Notario Público Vigésimo yuinto del Cantón uuito, se constitu 

aprobada por la superintendencia de Compañfas mediante Resolución númb- 

el Registro Mercantil bajo el número ochocientos ochenta y nueve, Tol 

Socios de “la Compañía Constructora "ORAS Co. LTDA,”, celebrada en la A 

Dr. Merio Ochoa Córdova, se reunieron los socios convocados, pera trar 

> 

ro setecientos cuerenta de veinte de Junio del mismo años e inscrita en e 
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tar el orden duel día consistente en 3 12 cesión e des .s porticipacionpe del



señor Julio César Ormaza Romero, y 2% admisión de nuevos socios. Con 

la presencia de la totalidad del Capital social y acuptación unánime 

de celebrar dicha Juntas Ésta se instala bajo la presicencia del Inge- 

  

niero Julio César Ormaza, actuando como Secretario Ad- HOC» el señor - 
_o ] —— A íÍ _EO___OÓQPEKQOQOMmM————— A A o 

  

DOCTOR Gustavo Mora GUETreTo, Posteriormente el presidente encarga la presi- 

JORGE MARCHAN FIALLO 
NOTARIO 25 dencia el señor Roger Aguirre Sotomayor , Gerente General de la Compa 

  
  

  

  
    
ñias. El socio, Julio César Ormuza Romero manifiesta que por motivos per 

sonales le es absolutamente imposible continuar como socio y presiden 
. 

A o a   a 

te de la compañía y que por cuyo motivo Pone a a disposición. de los s0- 
  

- cios sus. participaciones y el cargo administrativo de Presidente. Los 
    

  

10 

socios por unanimidad y como constituyen la totalidad del Capital sus 
  

  

11 

crito y pagada aceptan la casión, de las participaciones y. la renuncia 

  

  

12 
del ingeniero Ormaza quien tiene "noventa y seis participaciones de ca 
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po, ital.de mil sucres cada una, de las cuales tiene a adas el cincuen- ] , paQ   
  

14 
te. por cignto, és decir cu rent: y ocho participaciones» La cos: Ín su 

    
  

hace de Ja'“siguiente manpra¡ Roger Amadeo. Aguirre. Sotgmayos - acepta— 
a e o eto 

    10 

A ocho participaciones, pagando a  fenerc ciento cuatro participaciones d 

al 0 - _—— 
un mil sucres cada una¿ doctop Mario Uehsa Cóndovas catorce participa 
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ciones), quedando un, total de, dieciocho, participerionss, de yn mil sucris 
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cada una 3 señor Gustavo Mora Luerrero; cutorce: participaciones que- 
  

20 
dendo un, total, de disciocho participaciones. de. un mil, SUCres, cada un 
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— A | A continuación la totalidad del tepital secibl, Por unanimidad acepta 
22 

  
  

la admisión de nuevos socios, señor Guillermo Mora Surbano y señora -” Do 
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Patricia Jameth del Carmen del Pino quienes ingresan a la eonppñía - 
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24 
con las participaciones que cede el' Ingeniero Julio César Ormaza Romer 

— A e o] 
  

23 

ro en su favor y de la siguieta forma s señora Patricia Janneth del - 
o A A A o a — e) 

  26 
Carmen del Pino , veinte partipdpaciones e un mil sucres cada una - 

a A A A o mero   27 A A 

suscritas y pagadas en numerario y “señor Busllermo Mara. Burbano 3 cug- 

28 Ps » ma A A 

      
   



mta particpaciones de un mil. SUCTES dada una suscritas y pagadas en 
4 a DR A ALT IL E A p 

numerario ¿ señor Gyillermo Mora Burbano ¿ cuarenta participaciones 

    

  
  

  

  

    

  

  

      

  

  

  

  
  

> E A A 

de un mil sucres cada una , suscritas y pagadas en numerari0. El cuá- 
3 A TA TATTOO TA A A A A TT , 

dro de: integración | del táacrital queda constituído eh la siguiente foimas . 
o — A 

CAPITAL CAPITAL N2 DE PAÑTI 3. 
1 «o Po 

ROGER AÑADE AGUPARE SETL  guscrrTO + PAGADO CIPACIONAS a 
5 — OS o > o : : OS A á 0 A ¿ , - o : , 

MAYOR -— $ 104,000,001' $ 104,000,00 104 4: PA 
6 + NN = . cms 

DR. MARIO OCHOA CORDOVA 18.000,00 € : 18.000,00 + 18 
7 UT z z , A A e . . A A AAA A PP ÉÁ . 

GUSTAVO MORA GUERRERO 18,000,001 18.000,00 18 e YAA e_ A 

|, PATRICIA JANNETH DE CARMEN CEL : 
o ( E A 

PINO 20.000,00 Ñ + 20.000,00 20 
10 AA Er = 

GUILLERMO MORA BURBANO 40,000,090 ' 40.000,00 40 
ab . ETT 

TOTAL crcooocmorosmor»...f 200. 000, 00 q 200.000,00 200. 
e A 

Auto seguido los socios de la compañía proceden a designar el nuevo 
13 

  

presidente de la compañía "Constructoras URAS C. Ltda."”, desinación 

14 s E 

_ que recae 5; por unanimidad , en la persona del señor Doctor Mario - 

  

La e a     

  

  

  

15 . 

Ochoa Córdova, quien  ejercera sus Funciones por el período ve dos 

16 “ 

años y el mismo que acepta el Cargo y promete. .desempeñarlo .- de de max 

17 o 

Jor forma y se posesionají—— Usted, señor Noterio, se servirá  agreg4r 

18 

  

las demás cláusulas de estilo necesarias para la perfecta validez de 
  

19 este instrumento, disponiendo la norginación cerrespondiente en dal 
  

20 4 
" escritura pública de —Constitución de la referida compañía, -f. ) Docr 

  

tor Mario Ochoa Córdova , Matrícula Profesional número mil seteciep- 
21 

  

22 tos sesenta y cuatro del Colegio de Abogados de duitos ACTA DE - La] *
 

  
  

  

  

  
  

2 JUNTA GENERAL UNIvE.:SAL EXTRaCROINAÁRIA DE SUCIOS DE LA COMPARTA DE 

29 RESPONSABILIDAD LIMITADA "CONS.UCTURA ORAS C. LTDA." En la ciudad il” 

2 5 - 7 =- => TT TT TIT r NT Z T 4 

de San Francisco de Quito, las dieciocho horas del día veinticuatro 

26 A A 

de enero de mil novecientos ochenta y seis, 'en el Estudio Jurídico : 

27 - E A : 
del señor Doctor Mario Pchoa Córdova y se reunen los socios de la -   = 2 a E 2 AAA a 

28 A A     
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NOTARIO 25 
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vs Compañía Constructora "URAS C. LTOA", quienes de confofmidad con la 

6 

10 

24 

25 

P 

Ley de Compuañfas y de los Estatutos , han sido convocados para la - 
  

  

junta General Universal Extraordinaria de Socios, constando como 0Or- 
  

  

den del Dfa los siguientes puntoss 12 Cesión de participaciones del 

    

socio ingeniero Julio César Ormaza Tomero 5 Yn 22 Admisión de nuevos 

socios. En la hora indicada se constaba la presencia de los sucios 

A e e   

de la compañía señoress Julio César Urmaza Romero, Presidente¿z Rogen 

  

Amadeo Aguirre Sotomayor, Lerente General; Doctor Merio Ochoa Córdova; 
  

y señor Gustavo Mora Luerrero, quienes constituyen la univaesalidad 
A   

de socios. de la Compañía. Se instala la Jumta General bajo la pre- 

  

sidencia del señor Julio César Ormaza Romero , y se procede a nombrar 
  

de posesionarse legalmente del cargo, procede por orden de la Presi- 

como Secretario Ad-Hoc, al señor Gustavo Mora Guerrero, quien luego 

  

dencia a dar lectura del Orden del DÍa constante en la convocatoria 
  

'“ el mismo que se lo aprueba por unanimidad. El señor Presidente , en 
  

carga la Presidencia al señor Cerente General y, expone que por motji- 
    

Vos personales , le es absolutamente imposible continuar como socid 
    

de la compañía y por cuyo motivo pone a disposición de les socios de 
  

la Compañía sus participaciones » las misma que de conformidad con lo 
  

estabiecidoen la Ley de Compañías procederá a realizar las respecti- 
  

vas cesiones de sus participaciones +. Los Socios por'*unanimidad y cq- 
  

mo constituyen la totalidad del capital susprito y pagado, luego de 

  

haber 'aceptado la realización de esta junta, ace¿tan unánimente en + 
    

. 
la cesión de las parti. ipaciones que ofrece el socio Julio César 0Or+ 
    

maza Romero , al igual que la renuncia e 13 Presidencia de la Compañía. 
    

La cesión de participaciones ae la efectúa de la siguiente manera $ 

  

El socio ingeniero Julio Cásar Ormaza tiene noventa y seis participa- 
    ciones de copital de un mil sueres cada una, de las cuales tiene par     

 



y _Qadas al cincuenta por ciento y, es decir cuarenta y ocho participacionese 

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  
    

2 El senor Roger Amadeo Aguirre Sotomayor acepta la cesión en su favor 

de ocho participaciones de un mil sucres cada ua y pesando en consequen 
3 a 

a cia a tener ciento cuatro participaciones de un mil sucres ceda una ; 

: , Po : i : . í > . o o r es 

5 doctor Mario Ochoa Córcova aceta catorce partic.paciones de un mil su- 

cres ceda una de ellas, teniendo en consecuencia dieciocho participa 

o - A A a od] 

: a : : : ! , o 4 Zi > . 
ciones de un mil sucres cada una j el señor Lustavo Mura Luerrero a” 

7 A 

acepta la cesión de catorce participaciones de un mil sucres Ceda Una 

! 8 a o 

de ellas, teniendo en total dieciocho perticipaciones de un mil sucres 

Y 2% ÓN 

cada unas Á continusción la totalidad del: Capital social, unánimemen— 
10 A 

te acepta la admisión de nuevos socios, el señor Guillermo Mora Bur= 
A A A 

12 bano y la señora Patricia Jareth del Carmen del Pino, quienes ingresan 

a la compañfa con las participaciones que cede el ingeniero Julio Cásar 

Ormaza Romero en su favor y de la siguiente formas señora Patricia - 
14 A A A 

Janneth del Carmen del Pino ingresa .con veinte participacianes de un 

15 a 

mil sucres cada una y y , el señor Guillermo Mora bBurbano , ingresa 
18 A a 

" con cucrenta participaciones de capital de un mil sucres ceda unas A 

17 

8 continuación se procede a la designación del nuevo Presidente de la - 

o A 
10 Compañía Constructora OURAS Co. Ltda. y, cesignación que recae por una- 

20 | Nimidad en la persona- del señor Doctor Mario Ochoa Córdova , quien 

--| agradece tal designación y ofrece tratajar por el desarrollo de la - 
21 A A 

1 

, so | Compañía . Ácto seguido la Presidencia da un receso a fin de que — 

Y . 

- ecretería proceda a redactar el Acta respectiva ) hecho lo cual reu-” 

23 - . a a 

2 nidos en su totalidad el capital social de la Compañífa a pedido de la 
24 A 

8% —Presidencia da Secretarfa procede a dar lectura del Acta ,s la misma 

25 A 

que ee ajrobada. por unanimidad y. en toda su contenido y y para cons+ 

26 A A A A 

27 tancia firman los socios en unidad de acto conjuntamente con. «el 

Secretario que Certifica , an Vuito a los veinte y Cuatro días 

O A A A a a l     
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del me s de enero d e mid noveciento 
4 o 1 pa be z A A A A “ o. A mt o lat 

ochenta y seis o» siendo las veinte - 
2l . . o. A AN - - o. A A ? a 

horas." (firmado) Doctor Mario Ocho 
a | ——--- a a a Z o - 

cóxdova - PRESIDENTE, ——(firnado)Ro- 
loo A a a 

GER JAGUTRRE, SQTOMAYOR GERENTE GE - 
5 O AÑ 

NERAL .<==-(firmado) Ingeniero Julio 
6 = — = ” > a 

César Ormaza Re=r-=-(firmado.) Patori- 
y e A A —Á 

cia Japnneth del Carmen del Pino .- 
e A a - e 

(firmado) Guillermo Móra Búrbano.- o o o A 

(firmado GUSTAVO MORA. GUERRERO SE- 
20 A AA A 

CRETARIO AD-HOC,- RAZON: CERTIFICO 
6 . A —Á 

que la presento Actas aprobada por u- 
52 o | 

nanimidad con la presencia qe lda - 
a a e A a 

totalidad del capital social de - 

Y. la Compañía » -y suscrita por todos 

15 TT 1 
los ¡socios de Constructora ÚORAS Cs.- ol 

1. LTOA . U.uditopeveinte.y cuatro ge ene ro 
. A a a 

d e mil novecientos ochenta y osseis. 

Mo (firmado) EL SECRETARIO AD-HOC-GUSH 
A A — mm DS 

"lo TAVO MORA. SUE RRERO —— MINISTERIO - 
Lol : 2% - = . . nn o] 

DE F I>"WBAN ZAS - JEFATURA PROVINCIAL 
24 sr A .—- A TT T CT 

DE RECAUDACIONES DE PICERITNCHA FE 

22 CHAz EUATRO BE: FEBRERO DE M It N DO - 

mo E A A a A 
22 A 

VECIENTOS ODOCHENTA Y SEIS “TO FECHA 

24 7 TT TT A 

CUATRO. OE FEBRERO DE MIL NOVECIEN- 
25 sa A e . o a 

ÚNM ” Y 

TOS OCHENTA? Y 'SEJ]J + NOMBRE O RAZON= 
26 — A A y 

SOCIALI3'CROGER AGUIRRE SOTOMAYOR Y 0- 
27 . A o 

TROS. - POR CONCEPTO DE CESTION DE - 
28 Su tri A     
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PARTLICELCACIONES UE _OTROR.SA INGENTE   

R O JUL ro c ESAR ORMAZA ROMERO POR 
A A A A A A A A A A A A A A A A A ms mo 

NOVENTA Y SEIS MIL 3 y c RES ¿J.LODDIGO Ss 
    

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

    
  

  

3 

ONCE DOCE "SE TENTA CERDO UNO .- R u 8 RO 
4 pan .- . o - A A A A A AA A e A A A A e A A e A A nl 2 

TIMBRES FISCALES. VALOR vovecientobk 
5 TA Lora 

SESENTA SUTRESLZ2CODIGO ONCE Doce ss el 
6 : - —- > 

TENTA CER.D.CUATRAD.-RUBARO: TIMBRES DE 
, A . 

SALUD, -VALOR+DOS SUCRES,.,“ TOTAL . A A A 

NOVECIENTOS SEQBENTA Y D 0 3 SUCRESO.. 
. - : ' 1 1 ¡ ? 

o a A 
HAY UN SELLO _ Pera el otorgamiento de la presen- 

10 ” 
te escritura pública de- LDESTI-ON DE .PARTICI 

11 AAA o TE TT 
PACIONES, se . observaron todos y cada uno 'de los 

12 o 
preceptos legales qUe el. caso. requiere ¡y y .leida que les) 

3 fue a los comparecientes £Ínteoramente por mí. el Notapio |" 

14 a o s 
aquellos se ratifican en todo (16 ex“ uesto y firman - 

16. 

17 

18 

19 

20 | 

21 

22 

22 

    

conmige en unidad de acto, de todo lo cuel doy fes.-f. ) Ing» Julio 
  

n César Urmaza omero . -f.) Roger Amadeo Aguirre Sotomayor+-f. ) Par 
  

del Pino +. - P.) Guillermo Mora _Guerrenb tricia Janneth del Larmen 

Burband.- FP.) Or. Mario Uchoa Córdova . =f.) Gustavo Mora Guerrero. 
  

f.) EL NOTARIO-0R. JORGE MAKCHAN FIALLO.- o 
  

  

y
 Se otoraéó ante mí, en fe de ello confiero esta 2 aLÑNUACOPIA=CERTIFI 

E ma a   

CADA, sellada y Firmada -8n los mismos lugar y faíha de su otorgantep. 
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28 

Z ON e El día de hoy tome Nota al margen de la matriz de 20 de - 
  

mayo de 1.985 , referente a la Censtitución de la comparifa "CONS= 
  

TRUCTORA ORAS C, LTDA.*, Todo lo referente a la cesión de partici- 
  

pacionss que contiene la presente escritura.- Quíto, veínte y cin- 
  

ce de abril de mil novecientos echenta y seis.- 
      

    

  

  

  

    

  

889 del Registro Mercantil, de quince de Julio de mil nove =» 
  

cientos ochenta y cinco, a fs. 1855, tomo 116.- correspondien 
  

   

te a la 

  

a - 
e card? 

e ME o 

  

  

    

A A 

EL REGISTRADOR, - 

os ostante y seis. > 

  
    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

 


